
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2022-00751-00 

 

Como quiera que la obligación contenida en el título ejecutivo aportado no resulta 

exigible, en tanto el pagaré CA 20697962 carece de fecha de vencimiento, a 

pesar de que la carta de instrucciones menciona con meridiana claridad la forma 

de llenado de la data y el momento a partir del cual se debía completar el espacio 

en blanco, el Juzgado 43 Civil Municipal de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por ANTONIO 

JOSÉ ACEVEDO LINARES al no cumplir el pagaré los requisitos exigidos en el 

numeral 4° del artículo 709 del Código de Comercio, esto es, adolecer de fecha 

de vencimiento, razón por la cual resulta inexigible.  

 

SEGUNDO: Devolver la demanda sin necesidad de desglose al ejecutante, en 

tanto el proceso se viene manejando de manera digital. 

 

TERCERO: En firme este proveído archívese el expediente, dejando las 

constancias de rigor.   

 

  

NOTIFÍQUESE,   
  
 
 

 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ  
 
                                        

 
 
 
 
 
 
 
 

 

AAA 

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ  

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. 
__104___ 

 
     Hoy     18  de noviembre de 2022 

                
   
                      

La Secretaria, 

Cecilia Andrea Aljure Mahecha 
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Jairo   Andres Gaitan   Prada

Juez

Juzgado Municipal

Civil 43

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 82f872bb581ae312bc88fb1f4055d3837b4e6fcfb9e4066abb0c4cef127cfe92

Documento generado en 17/11/2022 04:56:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


